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NTO: SE AUTORIZA INSTALACION DE JUEGOS MECANICOS

PRESENTE,

En referencia al folic 4143 de fecha 30 de noviembre de
permiso N° 004 de Espectaculos Piblicos, previo pago d

control y manejo de ingresos de aplicacién automatica publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
del dia 16 de febrero de 2021 y con fundamento de los a

rticulos 47 de la Ley de Establecimientos Mercantiles
para la Ciudad de México y 55 Bis, Ter, Quater de la Ley para la Celebracién de Espectaculos Publicos en la
Ciudad de México, ambos aplicables y vigentes en la Ciudad de México y con base a Ia opinién vinculada por
parte del Comité Vecinal.

12022, la Direccién General de Gobiermo, otorga el
e conformidad con la regla 23, para la autorizacion,

Titular del permiso: José Mufioz Ochoa.

Asociacion a la que pertenece: Independiente k I I
Ubicacién: Calle 5 de Mayo y Alumnos.

Colonia: Puebio de Axotla.

Tipo de espectaculo: Feria ) %S o o

Juegos mecénicos ylo puestos autorizados: canoa mediana, carrusel de cat:fgllés", ‘Silias alpings%y;iico“d:é
globos. ; - : :

X&)
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Temporalidad: 21 y 22 de enero de 2023.
Horario: De 10:00 a 22:00 hrs.

Sujetandose a las siguientes condiciones:

1.- Solo podran instalarse los juegos que tengan cabida en el campo previamente autorizado, por ningtin
motivo podréan invadir dreas no autorizadas.

2.- Debera existir una distancia minima entre cada juego de 1.20 metros.
3.- Conservar y mantener de manera permanente la limpieza del lugar.

4.- Garantizar el transito y fluidez vehicular, ademas dejar libres las entradas

y salidas de garajes, por ninguna
razén podra afectarse la tranquilidad y seguridad del lugar.

.

5.- Respecto a las necesidades fisiolégicas tendra que contar con sanimévil.

6'.—Mantener en optimas condiciones extintores, cestos de basura, barandales y cables en buenas
condiciones, asi como tener en operacion su respectiva planta de luz.
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7.~ El horario de instalacién ser4.en el dfa 20 de en ero delipresenite afic

a partir de las 22:00 horas y el retiro
del lugar (aparatos y/o puestos de feria) deperd |ser a més tardar &l dfa 22 de enero del afio en curso, a partir
de las 23:50 horas. »

8.-Es indispensable contar con la péliza de{seguro N°|1920230108829 Vi

gente del 01 de junio de 2022 al 01
de junio del 2023.

9.- Queda estrictamente prohibida la quema devcual‘qu er fipo de juegos attificiales.
10.- Este permiso se otorga por tnica ocasién y ho {:orﬁere ni reconoce derecho alguno para el futuro.

11.- En caso de desobediencia, servirg como af 1ecédentes para Ig negacién de solicitudes futuras,

12.- Esta autoridad se reser;/a eh todo momeéx o l‘a facultad de dejar sin efecto Ia presente autorizacién en
caso de que exista riesgo para riesgo para los goncurrentes o se gltere ellorden plblico de conformidad con el
artfeulo 31 fraccién IV dela Ley para la Cel ebre}c i6n de Espectaculos Plblicos en la Ciudad de México.

El uso de este permiso obliga al titular: G. J?§>|sé Mufioz; Ochog, a cu
disposiciones reglamentarias contenidas en los artfcylos 86 fraccién Ii

mplir con todas vy cada una de las

inciso a), 39 fraccién 1 inciso d, 57
fraccién Vily 115 demés aplicables del Reglamento de| Construcciones para la Ciudad de México.

Asl se resolvid con fundamento en los art culé‘; 814y 16 de la|Constitucién Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; Transitorio Trigésimo Cuarto de la Qonstitlicién Polftica de Ia|Ciudad de México, 1,3, 4,5,6,7,7
bis, 8, 32, 35, 35 bis, 39, 45, 87, fraccién | y 8¢ de la Le';ide Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 8, 24, 25, 28, 55, 55 bis, 79, 83 y |84 de la Ley para la Celebracién de Espectaculos Publicos en la
Ciudad de México; 3, 4, 5, 20, 29, fraccién l, XY yiXVl, 31,32 fraccién \'IH y LX, 71 fraccion | y 74 de la Ley
Orgénica de Alcaldias de la Cludad de México ¥ 20 del| Codjgo Fiscal de [a Ciudad de México.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasién para er viazrle un cordial saludo.
ATE
MARIANA
DIRECTO!

AMENTE ™
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SENERAL DE GOBIERNO

C. ¢ e. p.- LIC, 30AQUIN MELENDEZ LIRA.- Director de Goblerno. Pate su ¢

.............

tal de Giroj, Tarifas, Enseres v Especticulos Pliblicos. Para su conocimlento.

LIC. CLAUDIA KARINA PERA GUERRERO.- Jefa de la Unidall Departam
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